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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las Resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Santander, 27 de febrero de 2004.–El delegado del Gobierno, Pedro Nalda Condado.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.

04/2709

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de iniciación de procedimiento sancionador
número S(PF) 06/04.

Se hace saber a don Víctor Martínez Abascal, con DNI
número 13904721-W, cuyo último domicilio conocido es

calle Almirante Pero Niño, 3, 39400 Los Corrales de
Buelna (Cantabria), que este centro directivo, con fecha
17 de febrero de 2004, ha dictado acuerdo por el que
se inicia procedimiento sancionador, expediente S(PF)
06/04, para determinar las infracciones en que hubiere
podido incurrir como consecuencia de los hechos denun-
ciados por la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles
(RENFE).



En el plazo de quince días puede presentar alegacio-
nes, tomar audiencia y vista del expediente (en estas ofi-
cinas de calle Vargas, 53-10.ª planta, Santander) y utilizar
los medios de defensa que en derecho sean procedentes.

Lo que se notifica mediante publicación en el BOC, a los
efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 26 de febrero de 2004.–El jefe del Área,
Benjamín Piña Patón.
04/2670

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de bienes

Doña Carmen Blasco Martínez jefa de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 3901,
de Cantabria.

Hace saber: Que intentada la notificación y nohaber
sido posible la entrega por correo de los sujetos pasivos
que a continuación se relacionan figuran como deudores
con los siguientes débitos:

Expediente: 39/01/03/0480. Deudora: «Fabricados Tér-
micos, S. L.». Régimen: 111. Período: Diciembre de 2001
a marzo de 2003. Deuda: 28.055,17 euros. Último domici-
lio: Polígono de Raos, P-13. Maliaño.

Una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso
voluntario de la totalidad de las cantidades adeudadas, sin

haberse verificado el abono de las mismas, se ha proce-
dido a dictar la correspondiente providencia de embargo
por la que se ordena la traba de bienes y derechos en
cantidad suficiente para cubrir el importe del crédito per-
seguido, el recargo, intereses en su caso y las costas que
legalmente les sean exigibles. A tales efectos y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1.637/1995 de 6 de octubre (BOE del día 24), se les
requiere para que efectúen manifestación sobre sus bie-
nes y derechos, con la precisión necesaria para garantizar
sus responsabilidades. Deberán asimismo, indicar las per-
sonas que ostentan derechos de cualquier naturaleza
sobre tales bienes y, de estar sujetos a otro procedimiento
de apremio, concretar los extremos de éste que puedan
interesar al procedimiento administrativo de embargo. En
el caso de que los bienes estuvieren gravados con cargas
reales, estarán obligados a manifestar el importe del cré-
dito garantizado y, en su caso, la parte pendiente de pago
en esa fecha.

Asimismo se les hace constar que si incumplen con el
deber de manifestación de sus bienes, a que se refiere el
artículo 118 del citado Reglamento General de Recauda-
ción en relación con bienes y derechos no señalados por
el deudor, no podrá estimarse como causa de impugna-
ción del procedimiento de apremio la preterición o altera-
ción del orden de prelación a observar en el embargo de
los mismos.

Santander, 2 de marzo de 2004.–La recaudadora eje-
cutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
04/2751
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de requerimiento de bienes

Doña Carmen Blasco Martínez jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 3901, de Cantabria.
Hace saber: Que intentada la notificación y no habiendo podido practicarse por hallarse en paradero desconocido de los

sujetos pasivos que a continuación se relacionan figuran como deudores con los siguientes débitos:

EXPTE. DEUDOR RÉGIMEN PERÍODO DEUDA EN EUROS ÚLTIMO DOMICILIO

39/01/01/1025 GUTIÉRREZ MERINO, ENRIQUE 111 06/00-12/00 1.661,30 PG. EL CAMPÓN, GRUPO FARO, PEÑACASTILLO
39/01950/0265 OJEA RUBALCABA, JOSÉ MANUEL 111 11/94-05/00 30.587,58 CTRA. GRAL. SAN SALVADOR-ASTILLERO
39/01/96/1563 TOCA GONZÁLEZ, JESÚS 111 01/96-06-96 1.225,57 B.º ELCAMPÓN, N.º 31, MIENGO
39/01/04/0188 GARCÍA IGLESIAS, JOSÉ MANUEL 521 05/02-05/03 3.634,80 EL CRUCE, 6-1,° D, SARÓN

Una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso voluntario de la totalidad de las cantidades adeudadas, sin haberse
verificado el abono de las mismas, se ha procedido a dictar la correspondiente providencia de embargo por la que se ordena
la traba de bienes y derechos en cantidad suficiente para cubrir el importe del crédito perseguido, el recargo, intereses en
su caso y las costas que legalmente les sean exigibles. A tales efectos y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1.637/1995 de 6 de octubre (BOE del día 24), se les requiere para que efectúen manifestación sobre sus bienes y dere-
chos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades. Deberán asimismo, indicar las personas que osten-
tan derechos de cualquier naturaleza sobre tales bienes y, de estar sujetos a otro procedimiento de apremio, concretar los
extremos de éste que puedan interesar al procedimiento administrativo de embargo. En el caso de que los bienes estuvie-
ren gravados con cargas reales, estarán obligados a manifestar el importe del crédito garantizado y, en su caso, la parte
pendiente de pago en esa fecha.

Asimismo se les hace constar que si incumplen con el deber de manifestación de sus bienes, a que se refiere el artículo
118 del citado Reglamento General de Recaudación en relación con bienes y derechos no señalados por el deudor, no
podrá estimarse como causa de impugnación del procedimiento de apremio la preterición o alteración del orden de prela-
ción a observar en el embargo de los mismos.

Santander, 2 de marzo de 2004.–La recaudadora ejecutiva, María Carmen Blasco Martínez.
04/2752

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de drequerimiento de bienes

Doña Carmen Blasco Martínez jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 3901, de Cantabria.
Hace saber: Que intentada la notificación y no habiendo podido practicarse por hallarse en paradero desconocido de los

sujetos pasivos que a continuación se relacionan figuran como deudores con los siguientes débitos:


